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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
 

“ASISTENTE LEGAL” 
DICE: 

 
 

VIII. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

4. Experiencia Laboral 
Para el caso de SECIGRA, se considerará como experiencia laboral únicamente el tiempo 

transcurrido después de haber egresado de la carrera profesional correspondiente para 

tal efecto el candidato deberá presentar la constancia de egresado y el Certificado de 

SECIGRA Derecho otorgado por la Dirección de Promoción de Justicia de la Dirección 

General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos." Fuente: 

Directiva N° 004-2017-SERVIR/GDSRH. 

 

 

DEBE DECIR: 

 

VIII. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

4. Experiencia Laboral 

Para los casos de SECIGRA, solo el año completo de SECIGRA DERECHO se reconoce como 

tiempo de servicios prestados al Estado, inclusive en los casos que se han realizado previo 

a la fecha de egreso de la formación correspondiente. Para tal efecto el/la postulante 

deberá presentar la constancia de egresado y el Certificado de SECIGRA Derecho 

otorgado por la Dirección de Promoción de Justicia de la Dirección General de Justicia y 

Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.   
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